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Pemex, caída libre
Petróleos Mexicanos y, en menor medida la CFE, son una 
vergüenza para México. A pesar de los múltiples apoyos que 
han recibido durante esta administración, algunos de ellos de 
dudosa legalidad, no sólo dentro del T-MEC, sino de las leyes 
mexicanas, estos dos monopolios cada vez representan una 
mayor carga para las finanzas públicas. 

La empresa que dirige Octavio Romero es un catálogo 
de todo lo que puede salir mal dentro de una empresa ope-
rada por el Estado. El viernes, la calificadora Moody’s volvió 
a recortar su calificación crediticia y la colocó a un grado de 
bono basura. 

Mientras que la deuda soberana del gobierno federal ha 
mantenido durante todo el sexenio la valuación de su posi-
bilidad de pago oportuno e incluso mejorado su perspectiva 
por las ocho calificadoras que le dan seguimiento, Pemex ha 
perdido cuatro escalones. Hasta antes del incremento en el 
déficit para este año y la necesidad de que la próxima admi-
nistración tenga que hacer un gran ajuste fiscal para mantener 
la trayectoria reciente de la deuda como porcentaje del PIB, el 
principal (si no único), pero que se ponía a la deuda soberana 
era la situación de Pemex. 

Esta administración no sólo suavizó el régimen fiscal, en-
tregó directamente recursos y hasta explícitamente asumió 
el costo de la deuda de la empresa operada por el Estado, los 
números de la paraestatal son cada vez peores.
REMATE POLITIQUERO
Se creyó, con una visión política, un muy mal diagnóstico de 
Pemex. Se dijo que, por ejemplo, el huachicol explicaba las 
pérdidas de la empresa y durante semanas se castigó a todos 
los consumidores. Al final, no sólo no se terminó con la mala 
práctica, puesto que hoy es más grande que en 2018.

Bajo esa misma visión se creó la idea que se debían com-
prar las restantes acciones de la refinería de la que ya eran 
socios en Deer Park, Texas, o de que debía construirse una 
refinería en Dos Bocas, Tabasco. Mientras que la primera ha 
resultado un buen negocio, la obra insignia de esta adminis-
tración sigue drenando dinero y todavía está muy lejos de 
comenzar a producir petróleo. Con un costo que algunos es-
timan ya en 20 mil millones de dólares, cuando se habían 
presupuestado originalmente menos de 9 mil millones de 
dólares, parecería que sólo ha servido para que Rocío Nahle 
alcance una candidatura al gobierno de Veracruz. 

Las medidas que se han tomado en el sector energético, 
lejos de cumplir con el anhelo que suelen expresar, como el 
de lograr soberanía, cualquier cosa que eso sea, han generado 
más problemas que soluciones. 

En la parte comercial, la Secretaría de Economía, enca-
bezada por Raquel Buenrostro, ha tenido que hacer mila-
gros para evitar un panel que llevaría a México a perder una 
disputa dentro del T-MEC. 

Lo cierto es que hay elementos fundados para decir que la 
política energética seguida por México ha sido dañina no sólo 
para los intereses comerciales de Estados Unidos y Canadá o 
de Francia, sino también para los propios mexicanos.

La decisión, publicada el viernes en el Diario Oficial de la 
Federación, de expropiar a la empresa francesa Air Liquide es 
vista por muchos como otra acción de tinte ultranacionalista 
que impone a la inversión privada la manera de hacer las 
cosas del gobierno. 

Hoy la gasolina sigue siendo muy cara, muy lejos de la 
promesa de campaña de que valdría 10 pesos por litro; las 
importaciones han crecido de tal manera que no es exage-
rado decir que la mayoría de las gasolinas que se consumen 
en México son importadas. 

La mala gestión en Pemex ha tenido otras aristas graves. 
En los últimos días ha crecido la preocupación por los conta-
minantes que arroja la refinería de Caderyta sobre la ciudad 
de Monterrey. Grupos ecologistas han denunciado ante las 
Naciones Unidas que, de una manera creciente, se está lan-
zando azufre sobre el medio ambiente. 

De acuerdo con datos de la empresa estatal, hay seis plan-
tas para la reducción de azufre en Caderyta: dos están inservi-
bles, una está en mantenimiento y otra más fuera de servicio 
porque no hay presupuesto. Las dos que están en operación 
lo hacen sin medición ni los insumos básicos para efectiva-
mente reducir el azufre. 
REMATE SOLIDARIO
El Padre del Análisis Superior desea enviarle un fuerte abrazo 
a Miguel Vallin con la confianza en que pronto recuperará la 
salud y podrá integrase al trabajo que ha venido realizando 
en la Agencia Federal de Aviación Civil. 
REMATE ÚTIL 
La iniciativa que tienen algunas instituciones como HSBC 
México, que preside Jorge Arce, de dar trabajo en México a 
migrantes de otros países debe ser seguida con mucha aten-
ción, puesto que está del lado correcto.
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1.  Anthony Hatoum, que encabeza las 
Tiendas 3B, prefirió acudir a la Bolsa 

de Valores de Nueva York, que dirige Lynn 
Martin, que a la Bolsa Mexicana de Valo-
res, de José-Oriol Bosch, o a la Bolsa Ins-
titucional de Valores, de María Ariza. La 
colocación de esta empresa deja en cla-
ro que sí hay empresas mexicanas intere-
sadas en levantar recursos. El problema es 
que en nuestro mercado no encuentran las 
condiciones necesarias para lograrlo. En 
este asunto, no sólo las empresas tienen 
que hacer la tarea, también deben de hacer 
su parte las casas de bolsa, principalmente 
cuando esté lista la regulación secundaria 
de la recién reformada Ley del Mercado de 
Valores, que ofrecerá mayores opciones.

2.  Vemo, que tiene como cofundador y 
director general a Roberto Rocha, 

cerró una ronda de capital por 60 millones 
de dólares con Orion Infrastructure Capi-
tal, cuyo cofundador es Gerrit Nicholas, 
que servirán para acelerar la adopción de 
movilidad limpia. Esto, porque la empre-
sa, fundada en julio de 2021 en la Ciudad 
de México, tiene un modelo de negocio que 
incluye la integración de vehículos, in-
fraestructura de recarga, tecnología y una 
plataforma de inteligencia de datos para 
la gestión de un ecosistema de movilidad 
limpia. Actualmente, Vemo ha completado 
más de 6 millones de viajes eléctricos a tra-
vés de plataformas de movilidad en Amé-
rica Latina.

3.El llamado a revisión de motores de 
Pratt & Whitney, empresa que presi-

de Shane Eddy, ya pasó factura. En enero, 
Volaris, que preside Enrique Beltranena, 
disminuyó 10.7% su capacidad de asientos. 
La aerolínea dio servicio a 2.5 millones de 
usuarios, lo que significó una disminución 
anual de 13%. Volaris tuvo que reducir más 
su capacidad en el mercado doméstico, pero 
aumentó sus asientos hacia Estados Unidos, 
tras la recuperación de la Categoría 1. Por su 
parte, Viva Aerobus, que dirige Juan Carlos 
Zuazua, tuvo un buen enero, con un au-
mento de 22.1% frente a 2023 y una alza de 
capacidad 13.9%, pero se mantiene cautelo-
sa por los aviones que tendrá que poner en 
tierra para revisión. 

4.  A pocas semanas de dejar el cargo, 
José Abugaber, presidente de la Con-

camin, firmó un convenio de colaboración 
con la Secretaría de la Función Pública, 
que encabeza Roberto Salcedo Aquino. El 
objetivo es intercambiar y difundir infor-
mación y materiales sobre integridad em-
presarial, así como establecer mecanismos 
de capacitación para el intercambio de ex-
periencias y buenas prácticas en materia de 
integridad empresarial; además de elaborar 
y promover contenidos sobre la integridad 
empresarial en el sector industrial y, final-
mente, difundir el Padrón y el Distintivo de 
Integridad Empresarial de la secretaría en-
tre las cámaras y asociaciones afiliadas a la 
Concamin.

IMPACTO INFLACIONARIO
En enero de 2024, la inflación al consumidor se ubicó en 4.88% 
anual, con lo cual la inflación general marcó tres meses conse-
cutivos al alza. Este resultado estuvo determinado por el precio 
de los productos agropecuarios que aceleraron a 9.75% anual, 
la tasa más alta desde febrero de 2023. Dentro del índice no 
subyacente, los precios de los productos agropecuarios tuvieron 
un crecimiento mensual de 4.40%. Así, el alza de estos precios 
fue lo que más contribuyó al aumento de la inflación general. 

De acuerdo con los datos del Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía (Inegi), los productos genéricos cuyas variaciones 
de precios destacaron por su incidencia sobre la inflación ge-
neral fueron el jitomate, con 25.64%; la cebolla, con 7.16%, y el 
tomate verde, con 8.71% (variación quincenal). Esto refleja que, 
en comparación con otros bienes y servicios del Índice Nacional 
de Precios al Consumidor (INPC), los alimentos se han encare-
cido por encima del nivel de inflación general.

Con el panorama de sequía en la mayoría de los estados, 
es importante considerar que durante este año los alimentos 
pueden seguir subiendo de precio ante la escasez. Si bien en 
los años pasados se ha observado un efecto estacional de la 
deflación en el sector primario en los meses abril-mayo (por la 
abundancia en la producción de las hortalizas durante la prima-
vera), este año puede ser la excepción derivada de los efectos 
de la sequía.

En esta perspectiva y tomando en cuenta el peso de los bie-
nes agropecuarios dentro del Índice Nacional de Precios al Con-
sumidor (INPC) y la subida constante en el año arriba del 5% 
de la inflación no subyacente, el Banco de México difícilmente 
podrá bajar la tasa de referencia en el primer semestre del 2024. 

Así, en México podemos tener un rebote serio de inflación y 
es uno de los factores de riesgo para esta primavera.

CHOQUE DE OFERTA
El fuerte incremento en precio de los productos agropecuarios 
es imputable a un choque de oferta ocasionado por la sequía 
que afecta al país. De acuerdo con los datos del Servicio de 
Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP, órgano admi-
nistrativo desconcentrado de la Secretaría de Agricultura), a di-
ciembre de 2023, se reporta una superficie sembrada 7% menor 
a la de 2022; sin embargo, en los estados con altos niveles de 
sequía la reducción puede ir hasta el 48% como en Zacatecas, 
Aguascalientes y San Luis Potosí. Además, lo que ya se sembró 
corre el riesgo de siniestrarse por la falta de riego.

IMPACTO EN EL PIB
Cabe destacar que el choque de oferta antes mencionado se 
manifestó en los datos del cuarto trimestre del 2023, donde 
las actividades primarias (agricultura, cría y explotación de 
animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza) tuvieron 
un retroceso trimestral de 1.1% y un crecimiento anual de sólo 
0.1%. Este efecto provocó un descenso importante del creci-
miento económico de todo el trimestre, ya que las actividades 
secundarias (industria manufacturera, construcción, minería 
y servicios básicos) y las actividades terciarias (comercio y 
servicios) tuvieron crecimientos trimestrales de 3.1 y 2.2%, 
respectivamente. 
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NATURALEZA Y CONSECUENCIAS DE LA SEQUÍA
Como consecuencia del fenómeno climático de El Niño (cuando 
las aguas del Pacífico oriental se calientan más del promedio, lo 
que provoca sequías en unas regiones, e inundaciones en otras), 
la escasez de agua en México se ha intensificado considerable-
mente desde el año pasado. Esto ha producido la disminución 
de lluvias en la mayor parte del territorio nacional dando lugar a  
severas sequías. La Comisión Nacional del Agua (Conagua) esti-
ma que el 28% del país, en regiones del norte, noreste y centro, 
están en sequía extrema y excepcional, mientras que el 32% está 
en sequía de moderada a severa (incluida la CDMX), y el 20% del 
país que se considera como “anormalmente seco”. 

La Conagua advierte lo siguiente: 1.- Las 210 presas que al-
macenan la gran parte de agua de los embalses del país ac-
tualmente están al 51% de su capacidad en general; 2.- Del 1 al 
21 de enero de este año se han reportado 43.7% menos lluvias 
en comparación con el mismo periodo de años pasados; 3.- El 
Sistema Cutzamala, que suministra el 25% del agua de la Zona 
Metropolitana del Valle de México, se encuentra a 40.1% de su 
capacidad ordinaria.

La falta de agua causa estragos en las actividades, lo que afec-
ta el riego y cría de animales. Además, pone en riesgo la disponi-
bilidad del vital líquido para consumo urbano y otras actividades 
económicas, como la manufactura y la industria minera y refres-
quera. La disminución de la humedad en el suelo provoca pér-
didas de miles de hectáreas de bosques por incendios forestales.

Se observa un reto significativo, especialmente después de 
que los fideicomisos para desastres desaparecieron en 2021 y 
los recursos para desastres ahora se están usando para la re-
construcción de Acapulco.

PROPUESTAS DEL GOBIERNO 
En este contexto, una de las iniciativas del paquete de reformas 
que el presidente Andrés Manuel López Obrador ha presen-
tado y que busca poner en marcha antes de que termine su se-
xenio es precisamente una que busca combatir la falta del agua. 
La iniciativa de reforma en materia de medio ambiente busca 
modificar la Constitución para prohibir dar contratos a empresas, 
especialmente las mineras, y con ello se evite la extracción de 
agua en una práctica conocida como fracking (técnica de frac-
turamiento hidráulico utilizada en la industria petrolera para 
extraer petróleo y gas natural de formaciones rocosas subte-
rráneas). Asimismo, se busca poner un alto a las empresas que 
se ven atraídas por el nearshoring, una práctica en la que las 
compañías trasladan sus operaciones o servicios a países cer-
canos, principalmente en el norte y centro del país, zonas en las 
que no hay mucha disponibilidad de agua. Estas modificaciones 
tienen el objetivo de fortalecer el acceso al agua como un dere-
cho humano, proteger el medio ambiente y limitar actividades 
industriales que puedan afectar los recursos naturales y la salud 
de la población.
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La Comisión Reguladora de 
Energía (CRE) someterá a con-
sulta pública la normatividad 
en materia de electromovili-
dad, en los cuales se van a es-
tablecer los lineamientos que 
van a permitir el desarrollo 
de la infraestructura de car-
ga, además de establecer un 
marco de referencia sobre las 
tarifas que deberán cobrarse 
en los centros de carga.

Walter Julián Ángel Jimé-
nez, comisionado del órgano 
regulador, dijo que se espera 
que el documento sea publi-
cado este lunes, con el obje-
tivo de que los interesados 
del sector público y priva-
do lo analicen y emitan sus 
opiniones.

El documento ha sido 

Consultarán normas para electromovilidad
ADELANTA LA CRE

denominado Disposiciones 
administrativas de carácter 
general en materia de elec-
tromovilidad para la integra-
ción de la infraestructura de 
carga de vehículos eléctricos 
y vehículos eléctricos híbridos 
conectables al Sistema Eléc-
trico Nacional como parte de 
una Red Eléctrica Inteligente.  

Uno de los principales ob-
jetivos es el de establecer los 
lineamientos para dar un ma-
yor impulso a la instalación de 
centros de carga para las uni-
dades sustentables, así como 
promover la participación de 
personal calificado en dicha 
infraestructura, así como fo-
mentar la carga de vehícu-
los eléctricos en horas que 
ayuden al sistema eléctrico 
nacional, además de desa-
rrollar una plataforma elec-
trónica que permita disponer 

de información pública sobre 
la infraestructura de carga, su 
disponibilidad y costos.

Del mismo modo, se bus-
cará el desarrollo de un marco 
normativo y regulatorio para 
la disposición de las baterías.

El comisionado de la CRE 
detalló que la disposición 
tiene entre sus principales 

puntos el de establecer un 
marco de referencia sobre las 
tarifas por la venta de energía, 
es decir, se crearán cálculos 
que permitan determinar los 
cobros, sin que esto signifique 
una imposición.

El comisionado de la CRE 
dijo que algunas empre-
sas han comenzado a colo-
car centros de carga y vender 
energía, aun cuando no tie-
nen el permiso para ello, por 
lo que esta normatividad bus-
cará acelerar su regulación y 
obligarlas a cumplir con las 
reglas establecidas.

“Hay un acuerdo en la CRE 
del año 2018, que dice que 
los usuarios finales que rea-
licen la actividad de venta de 
energía deben de presentar un 
aviso único ante este organis-
mo, hoy tenemos 49 avisos y 
un montón de centros de car-
ga que están comercializan-
do energía y que ni siquiera 
nos dan aviso. Ni la regulación 
más flexible son capaces de 
cumplir”. 
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